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HONORAB[. E CONCEJO DEL IEERNT DEJIANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HIA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Artículo-1Q:--Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 62,27.- (PESOS SESENTA Y DOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS), a favor de la agente TEDSCO VIVIANA, Legajo N 
14126/6, conforme se detalla, en concepto de: 
Personal Jerárquico 
Adicional por Función 
Bonificación por Antigüedad 	  62,27- 
Sueldo Anual Complementaxio 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que 
se indican a continuación, que deberán ser depositadas a 
los Organlsmos que en cada caso se indican: 
Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires 
Jubilación Inciso "E" 	  10,69.- 
Instituto de Obra Módico Asistencial 	5 3,43.- 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús 
Cta. y Cta. Caja Ayuda 
Co-Seguro Médico Asistencial 

Corresponde también hacer efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de contribución patronal; 
Al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de ue nos 
Aires 	  
Jubilación Inciso "G" 
Al Instituto de Obra Médico Asistencial 	 $ 3,43.- 
Co-Seguro Médico Asistencial 

Artículo-2Q:-'Impútese las sumas indicadasenel Artículo precedente, de 
acuerdo al detalle que sigue, por rio haber sido 
contabilizadas al cierre del ejercicio 1991. 
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Artículo-3Q:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1Q, 
debitando el Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", con 
crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Articuio-4Q:-Coinuniquese, etc.- 

a 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Septiembre de 1995.- 
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